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NOTARIA 
PRIMERA DEL CANTON AMBATO . 

Dra. HELEN RUBIO LECARO 

COPIA 
MOD”: 
to 4 ae L . ZA 

De la Escritura de so: rusos os ra: 
  

HECGAS 7 AT? ae e . COXPAÁADIA ADTONIZA"CRTOTTOS AZBATO, CRE 
  

AS or 1 Ñ A a” ” 2. DIAS; TO 506212£03A4D ANÑCNICA SS 

Otorgada POr », 2: PRGAITO ALICRCZ CALLEJAS.....DRe ERNESTO.   

SEJIITA CALLBCAS, MITRO AMBATO, PROLETINO Y CREDISERVIS 3. he 

A favor de 

Dirección: Edificio del Palacio de Justicia | 

(Guayaquil y Sucre) 

Teléfono: Oficina 820189 
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CONSTITUCIONDE LA COMPAÑIA ANONIMA 
  

"C RE D 1..4 M B:'A T O SOCIEDAD ANONIMA " 
  

  

ES : Em la ciudad de Ambato, capital de la 
  pe 

  

  

A A A provincia. de Tungurahua, República del 
A 

* Ecuador, hoy día jueves veinte de Oc- 
  

tubre de mil novecientos ochenta y 0- 

' cho, ante mi doctora HELEN RUBIO LECA_ 

RO, Notaria Pública Primera de este Ca 
  

tón, comparecen: el señor ERNESTO ALBORNOZ CALLEJAS, por sus propios 

derechos, casado, ecuatoriano, domiciliado en Ambato, la Compañía 
  

METRO AMBATO SOCIEDAD ANONIMA, «¿on domicilio en la ciudad de Ambato, 
  

representada por su CGerente.General, señora ISABEL VASCONFZ DE CUE” 
  

TA, cásada, ecuatoriana, ' domiciliada en Ambato, la Compañía PROMETIN 
  

COMPAÑIA LIMITADA, con domicilio en la ciudad de Ambato, representa 
  

da por su Gerente y represerñtante legal GUSTAVO SEVILLA LALAMA, casa 
  

do, ecuatoriano, domiciliado en Ambato, la Compañía CREDISERVIS SO_ 
  

CIEDAD ANONIMA, con domicilid en la ciudad de Quito, representada - 
  

por su Gerente y Representante Legal señor JAIME GUARDERAS SANCHEZ, 
  

casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito; y, el doctor ERNESTO SEU 
  

LLA CALLEJAS, por sus propios derechos, casado, ecuatoriano, domici 
  

liado en Ambato; todos los comparecientes mayores de edad, legalmen 
  

te Capaces, portadores de cédulas de ciudadanía así como del RUC co 
  

respondiente a cada Compañía y de los documentos habilitantes que 
  

acreditan la representación legal y que se agregan a esta escritura 
  

pjuienes encontrándose presentes me solicitan que eleve a escritura - 
  

pública el texto de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el re - 
  

cistro:de escrituras públicas a su Cargo, sírvase encorporar una de 
      Constitución de una COMPAÑIA "ANONIMA, "de conformidad Comos" térmi 

Era 
  

se z 
mé rado de tira € 44 A E e 

MONSALVE MORENO Cra Ltda. 
Cuenca Ecuador Sus Am, 
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hos que se expresan a continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES .- Compa 
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Lecen al otorgamiento y suscripción de la presente escrituras por - 
  

sus propios derechos el señor ERNESTO ALBORNOZ CALLEJAS, casado, € - 
  

tuatoriano, domiciliado en Ambato; y la Compañía METRO AMBATO SOCIES 
bo 

  

DAD ANONIMA, representada por su Gerente General señora ISABEL VASCO) 

  

NEZ DE CUESTA; la Compañía PROMETIN COMPAÑIA LIMITADA, representada 
  

por su Gerente y representante legal GUSTAVO SEVILLA LALAMA, la Con] 
  

pañía CREDISERVIS SOCIEDAD ANONIMA, representada por su gerente y - 
  

  

TO SEVILLA CALLEJAS, casado, domiciliado en Ambato, ecuatoriano, le- 
  

galmente capaz para contratar y obligarse.- SEGUNDA. - CONSTITUCION 
  

¿Los comparecientes tienen a bien constituír como en efecto lo hacen 
  

y 

a través de este contrato, una Sociedad Anónima que se recirá por 
  

la Ley de Compañías, los Códigos de comercio y Civil, en su orden y 
  

los Estatutos que constan a continuación: TERCERA+.-ESTATUTOS»+ -CAPITU 
  

10 PRIMERO» -DISPOSICIONES GENERALES». - Artículo Primero.- DOMICILIO 
  

  

de este instrumento tiene su domicilio principal en la ciudad de Am- 
  

bato, es de nacionalidad ecuatoriana y se denomina "CREDITOS AMBATO 
—A   

CREDIAMBATO SOCIEDAD ANONIMA". Con sujeción a la Ley de Compañías, 
  

podrá establcer sucursales o agencias en otros lugares del país o oh 
  

el exterior.-Artículo Segundo+.-OBJETO SOCIAL+.- La Compañía tendrá: 
  

por objeto la realización de las siguientes actividades: a)Presta- 
  

ción de servicios turísticos, tales como venta de pasajes internos 
  

o internacionales, tours dentro del país, así como en el extranjero 
  

a cualquier parte del mundo, reservaciones de hoteles “y conexiones 
  

en el exterior, programación de excursiones Y promociones turísticas 
  

tramitación de documentos; Y» en general, todo acto relacionado con       
  

MONSALVE MORENO Cie Ltda 
Luenca - Ecuador Sur Am. 

representante legal señor JAIME GUARDERAS SANCHEZ; y, el doctor ERVEP 

ACIONALIDAD Y DENOMINACION.- La Compañía que se constituye en virtub 
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disponer de bienes inmuebles, vender, arrendar y administrar edifi 

    

cios o casas». Realizar inversiones en todo tipo de personas jurídi 
  

; 4a 

cas, fundaciones, corporaciones, asociaciones, empresas y demás en 
  

tes comerciales, mediante la suscripción o compraventa de acciones, 
  

[ATT 

participaciones o derechos; la prestación de servicios de fasesoría! 
E 

  

en todo tipo de operaciones de carácter financiero, económico, ad- 
  

ministrativo,' contable, estadístico, actuarial; ejercer la represa 
  

tación de terceros en el país y en:el exterior; y, la actividad in 
    
mobiliaria. Para el cumplimiento de su objeto social, la Compañía - 
  

podrá realizar toda clase de' actos civiles, mercantiles, comercia- 
  

les o de servicios y asesoría, no prohibidos por las leyes, como :; 
  

celebrar contratos de asociación, y cuentas en participaciones o - 
  

consorcio de actividades:con' personas jurídicas o naturales, nacio 
  

nales o extranjeras,.para la realización de una actividad determi- 
  

nada; adquirir acciones, participaciones o:derechos de compañías - 
  

existentes o promover la constitución de nuetas compañías, partici 
  

pando como parte en el contrato constitutivo o fusionándose con o_ 
  

tra o transformarse en una compañía distinta, conforme lo dispon - 
  

ga la Ley, actuar como mandante o mandataria de personas naturales 
  

y/o jurídicas a través de su representante legal; ejercer la repre 
  

sentación de empresas nacionalesy extranjeras en líneas afines a - 
  

su objeto social; abrir toda clase de cuentas corrientes, sean Cco- 
  

merciales o báncarias. Todo esto, sin perguicio de las prohibiciones 
  

s 

presvistas en otras leyes, la Compañía no podrá realizar ninguna de 
  

las actividades contempladas en el artículo veinte y siete de la le 
  

de Regulación y Control de Gasto Público.-ARTICULO TERCERO.-DURACIO 
  

-El Plazo de-duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS, plazo q       
MONSALVE MORENO Cia Ltda. 

Cuenca - Ecuodar Sur. Am. 

  

 



1 podrá prorrogarse o la compañía disolverse anticipadamente cuando por 
  

Ú . . ¿2 

resolución las dos terceras partes del cajital social acordare en eg 

te sentido, la Junta General de Accionistas+.-CAPITULO SEGUNDO.-DEL 
  

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES .-ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL. - Fl - 

  

5 [“tapital social de la Compañía es de TREINTA MILLONES UN MIL SUCRES [ 

4330001 .000,00), dividido en treinta mil un acciones ordinarias y no 

  

  

minativas de un mil sucres cada úna. Este capital se encuentra Ínte 
  

gramente suscrito y pagado en numerario por los accionistas de con- 
  

> formidad con el siguiente cuadro:=:- 2: - - - - nn 
  

10 
  

soOcIoSs NoPARTICIP. ¡CAPITAL SUSCRITO CAFITAL PAGADO SALDO 
c ERNESTO ALBORNOZ C. 72,500 7'500.000,00 1'875.000,00 516250 00 - . 11 ES z 

A   

CREDISERVIS S.A» 16.500 16'500.000,00 4"125.000,00 | 12"375.000,00 | 7 [CREDISERVIS : 

a METRO AMBATO S.A. 3.000 - "3.000,000,00 750.000,00 2'250+000,00 

  

  

PROMETIN C.LTDA. 3.000 , 3'000.000,00 750.000,00 2'1250+000,00 / 

  

ERNFSTO SFVILLA CALLEJAS 1 1.000,00 1.000,00 | man - 
  

30.001 30'001 .000,00 71501.000,00 221500.000509 ¿ 16 
.   

El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Integración de Capi 
—) 

17 
  

tal, cuyas certificaciones del.Banco, se adjuntan como documentos ha 18 
  

bilitantes.El saldo será canceladó en la siguiente forma:el veinte y - 
  

cinco ror ciento del capital suscrito, es decir, Siete Millones Qui| 20 
  

nientos Mil sucres, en dos meses a partir de la inscripción de esta 21 
  

escritura;y, el restante cincuenta por ciento del capital suscrito dn 
22 
  

el plazo de un año, contado a partir de la inscripción de esta escri 23 
  

tura pública en el Registro Mercantil.ARTICULO QUINTO+-Las Acciones 
24 
  serán indivisibles y conferirán a sus propietarios los derechos esta 

25 
  blecidos en la Ley y en 108 presentes £sStatutos.A este efecto,se con 

26 Biderará accionista a quien conste _ como tal en el Tlibno a. , 
=FPO-te-ÁccIones 

27 Y Accionistas . - ARTICULO SEXTO . - TRAN so 
  

PERENCIA DE ACCIONES.-Las acciones de la Compañía serán librá     28 
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 

s Sur, Am, 
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  Co o ERA y PETITE 

- 3 - CAS 

mente negociables y su transferencia se efectuará mediante nota de 
  

cesión constante en el título o en una hója adherida al mismo, fir 
  

  

mada por quien la transfiere. Para que la transferencia surta efec 

tos frente a la compañía y a terceros, deberá inscribirse en el Li 
  

bro de acciones y accionistas de la compañía, inscripción que se € 
  

fectuará con la firma del Gerente General de la misma, a la s*epre 
  

sentación y entrega de una comunicación conjunta firmada por CEDEN 
  

TE Y CESIONARIO, o,de comunicaciones separadas suscritas por cada 
  

uno de ellos, que'den a conocer de la transferencia o del título - 
  

objeto de la cesión. Dichas comunicaciones o el título, según fue- 
  

re del caso, Se archivarán en la compañía,-según las prescripcions 
  

legales. - ARTICULO SEPTIMO. - PERDIDA O DESTRUCCION. - En caso de 
  

pérdida, deterioro o destrucción de un certificado provisional o - 
  

de títulos acciones, podrá anularse el certificado o título de que 
  

se trate, previa publicación 'por tres días consecutivos del respec 
  

tivo aviso, en uno de los ¡diarios de mayor circulación en el domi- 
  

cilio principal de la Compañía; una vez transcurridos treinta días 
  

desde la última publicación, podrá expedirse dl nuevo certificado 

  

o título que reemplace al anulado, cumpliéndose las demás formali- 
  

dades establecidas en la.Ley., Todos los gastos que demande la re- 
  

posición, serán de cuenta del accionista que la solicite +. - ARTIC 
  

LO OCTAVO.- TITULOS Y CERTIFICADOS. - Los certificados provisiona- 
  

les o los títulos de acciones se extenderán de conformidad con lo: 
  

lartículos correspondientes de la Ley de Compañías. Cada título poe" 
  

drá representar una o más acciones y se emititán con la firma del 
  

residente y del Gerente General de la Compañía.- ARTICULO NOVENO.+ 
  

AUMENTO O DISMINUCION DEL; ¡CAPITAL SOCIAL. - El capital social po- 
      
  

rá aumentarse o disminuírse por resolución de la Junta General de 

MONSALVE MORENO €: Lido. 
Cuenca - Ecuedor Sur Am, 

 



11 IRTE LAA 

¡ Accionistas. - La disminución del capítal solo podrá realízarse en los 

y pasos y con las imitaciones previstas en la Ley. En caso de aumen-. 

to de capital, los accionistas gozarán del derecho preferente en la 
  

suscripción de las nuevas acciones a prorrata de su participación en 
    

541 capital social _». - Este derecho se ejercitará dentro de Jos  treih 

ta días siguientes a la publicación del respectivo acuerdo de la Jun 

7 pa General, siempre que el accionista se hallare en mora de una Ssus- 
    8 ripción anterior. - CAPITULO TERCERO. - GOBIERNO, ADMINISTRACION, 
  

y PEPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACION. - Artículo Décimo. - La Compa- 
  

¡y Ha estará gobernada por la Junta General de Accionistas y adminis- 
  

11 trada ¡or el Directorio, el Presidente y el Gerente General. la fis dde 
  

qalización corresponderá'al Comisario Revisor, quien tendrá su res- 
yo 

1gpectivo suplente . - ARTICULO DECIMO PRIMERO. - JUNTA GENERAL DE AC 

12   

  

¡4 PIONISTAS « - La Junta General, formada por los accionistas legalmente 
  

15 convocados y reunidos, es el máximo organismo de gobierno y direc- 
  

16 [ción de la Compañía. Además, de las atribuciones que le señala la - 
  

17 [PSy, corresponde a la Junta General: a).- Nombrar al Presidente,al 
  

18 Gerente General y los Vocales Principales y Suplentes del Directorigq 
  

  

s Ln.” . 19 establecer sus remuneraciones y removerlos por causas legalmente - » 

90 justificadas; b). - Designar al Comisario Revisor de la compañía Y | 
  

91 su correspondiente suplente; c). - Conocer el balance, la cuenta - 

99 He refdidas y ganancias y los demís informes dé administración y fig 

23 calización que les fueren presentados y dictar, en cada caso, su rey le 

  

  

  

24 solución; d). - Resolver sobre el reparto de beneficios sociales ; | k 

E 
E 

95 |e)».- Acordar modificaciones al Estatuto Social; f). - Resolver so- 
  

  

26 bre la emisión de acciones preferidas, obligaciones y partes bene 
  

97 ciarias; 8) .- Resolver sobre la constitución y destino de resefvas 

28 [especiales; h). -Designar liquidadores de la compañía y fijar las ; 

MONSALVE MORENO Cía Ltds. 

venta - Ecuador Sur, Am, 
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- hh - 

normas de liquidación de la mismaj 3) +. - Autorizar a los aiminis- 

tradores, la enajenación o constitución de gravámenes sobre bienes 
  

inmuebles de la compañía; y, las demás que le correspondan de acu- 
  

erdo a la Ley y que no pueden ser delegadas a otros Órganos o per- 
  

soneros de la compañía. -' ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -CLASE DE JUN_ 

TAS. - Las Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y extra- 
  

ordinarias; las primeras se reunirán dentro de los tres meses pos- 
  

teríores al cíerre del ejercicio económico anual y las segundas en 
  

cualquier tiempo; cumpliéndose en ambos caso con los requisitos de 
  

Ley + -ARTÍCULO DECIMO TERCERO. - CONVOCATORIAS. - Las convocato - 
  

rias a Junta General de Accionistas, sean éstas ordinarias o extra 
  

ordinarias, serán realizadas por el Presidente y / o el Gerente - 
  

General, con la una anticipación de por lo menos ocho días al fi 
  

jado para la reunión, plazo en el que no se contará ni el día de 
  

la publicación ni aquel en el que deba efectuarse la junta, median 
  

te rublicación en uno de los diarios de mayor circulación en el - 
  

domicilio principal de la compañía. La convocatoria deberá señalar 
  

el lugar, gecha, día y hora y los puntos cuyo tratamiento será ob- 
  

jeto de la reunión, además de los requisitos que fueren aplicabies 
  

de acuerdo a la Ley o al Reglamento: de Juntas Generales.- ARTICUIO 
  

DECIMOCUARTO. - JUNTAS UNIVERSALES.- No obstente lo dispuesto en 
  

el artículo anterior, la Junta General podrá constituírse en cual- 
  

quier tiempo y lugar dentro 'del territorio nacional, sin necesi - 
  

dad de convocatoria y para tratar cualquier asunto, si encontrándo 
  

ae presentes o debidamente representados todos los accionistas, és 
  

tos acordaren constituírse en Junta feneral para tratar los asuntos 

= 

  

que ellos convengan; en estos casos,:el acta deberá llevar la fir- 
    
[pa de todos los accionistas o sus representantes, bajo sanción de   
  

MONSALYE MORENO Cia Lida 
1 - Ecuados Sur, Am. 

  

 



A A 

nutidad, - ARTIGULO DECIMO QUINTO. - QUORUM DE INSTALACION. - Para 
  

  

  

  

5 

) que la Junta General pueda constituirse válidamente en primera con- 

3 vocatoria, deberá concurrir a ella por lo menos la mitad e1 capi- 

4| tal social pagado; en segunda convocatoria, salvos las excepciones 

5 |de Ley, la Junta se constituirá con el número de accionistas pre- 
  

6 | sentes, debíendo constatar el particular en la convocatoria. -AR_ 
  

TICULO DECIMO KEXTO. - QUORUM DECOUSORIO. - Las decisiones de la - 
  

  

  

7 

Junta General de tomarán con la mayoría de votos del capital social 
8 

9 pagado concurrente a la reunión; los votos en blanco y las abstencip 

nes se sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General - 

10   

11 [así adoptadas, son obligatorias para todos los accionistas y la Com 
  

pañía, sin rerjuidio del derecho de oposición establecido por la - 
  

13 Ley. - ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - DIRECCION, SECRETARIA, ACTAS. - 
  

14 | Corresvonderá al Presidente de la Compañía dirigir las sesiones - 
  

15 de Junta General de Accionistas y actuará como secretario de las - 
  

16 mismas el Gerente General, oo en su falta, la persona que designe 
  

la Junta. El secretario elaborará una nómina de los asistentes con 
  

la indicación de las acciones que representan de acuerdo al Libro 4 
13 : 

de Acciones y Accionistas y formará el correspondiente expediente 

  

  

  

  

  

  

  

  

19 

20 de la Junta con la Convocatoria, una copía del acto y demás documen] 

21 tos que fueren conocidos por la Junta o requeridos por la Ley o hos 

09 Reglamentos. Las actas de Juntas Generales serán firmadas por el - 

23 Presidente y el Secretario actuantes; deberá contener una relación F 

24 suscinta de los asuntos tratados y la transcripción íntegra de las z | 

95 resoluciones adoptadas; las actas se llevarán a máquina, en hojas - i 
  

96 debidamente foliadas y rubricadas una por una por el secretario, escri 
  

27 tas en el anverso y el reverso.» ARTICULO DECIMO OCTAVO.-DIRECTORIO|. 
  

e
t
 
R
p
 

E
T
 

- La Junta General de Accionistas elegitá cada DOS AÑOS (5) cinco ¿ 
28 L     
  

MONSALVE MORENO Cín Lida. 
t dor Sur Am. 
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vocales, principales del Directorio, uno de los cuales será el Pre- 

idente de la Compañía. Para ser miembro del Directorio, no se re 
  

quiere ser accionista de la Compañía. - El Directorio sesionará or- 
  

dinarhamente una vez Cada seis meses y extraordinariamente cusndo 

fuere convocado, La convocatoria a sesiones del Directorio será rea 
  

lizada por el Presidente, por el Gerente General o por ambos conjun 
  

tamente, por su propia iniciativa o a solicitud de por lo menos u- 

  

no de los vocales principales. Las convocatorias se realizerán por 
  

escrito, mediante comunicación énviada a cada uno de sus miembros a 
  

su direccióñ "registrada en la compañía, con una anticipación de - 
  

por lo menos cuarenta y ocho horas a la de instalación de la sesión 
  

En la convocatoria, se hará constar los temas que serán tratados - 
  

en la reunión y se adjuntará a ella, la documentación relacionada 
  

con tales temas, cuando fuere procedente. De cada sesión del Direc 
  

torio se levantará una acta que contendrá una síntesis de las deli 
  

beraciones y la transcripción textual de las resoluciones, e irá - 
  

firmada por el Presidente y el Secretario. - El Directorio podrá - 
  

sesionar válidamente con la asistencia:de por los menos tres de sus 
  

Íniembros y siempre que uno de ellos sea el Presidente o quien haga - 
  

sus veces. Las decisiones del Directorio de adoptarán con el voto 
  

favorable de la mítad más uno de los asistentes. Las sesiones del - 
  

Directorioserán dirigidas por el Presidente'de la Compañía o quien 
  

haga sus vezes y actuará como secretario el ferente General de la - 
  

Compañía, quien asistirá a las sesiones del Directorio con voz pe- 
  

ro sin voto. De encontrarse presentes todos los miembros del Direc- 
  

torio podrá resolver constituírse en sesión, en cuyo caso deberán 
  

cordarse igualmente los'temas a tratar. En estos casos el acta de 
      
  

a sesión será suscrita por todos los miembros del "irectorio, ba 

MONSALVE MORENO Cte Lido. 
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jo sanción de nulidad.- ARTICULO DECIMO NOVENO. - ATRIBUCICNTS DFL 

DIRECTORIO. - Corresponderá'al Directorio; a) .Definir la política - 

general de la compañía y establcer acciones de corto plazo a seguir 

  

por parte de la administración ; b). - tutorizar a los administrado 

  

res la suscripción de actos y oontratos cuya cuantía exceda del mon 
  

to del capital social y reservas de la compañía; c)Aprobar anualmen+ 
  

  

te el presufuesto general de gastos de la compañía. -d)Resolver, de 

acuerdo a los reglamentos, las sanciones que fueren aplicalbtes;e) 
  

Conocer en primera instancia, los informes que los administradores 4 
  

deben presentar a la Junta General de Accionistas, así como los - 
  

estados económicos y balances y la propuesta de distribución de be- 
  

neficios; y, con su informe, someterlos a consideración de la Jun- 
A 

ta *"eneral . - ARTICULO VIGESIMO.- SUBROGACION. - En caso de que - 

  

  

alguno de los vocales principales del Directorio estuviere impedido 
  

de actuar como tal, le subrogará de inmedíato y sin ninguna formalíi 
  

dad, el correspondiente suplente. Si el impedimento fuere tempotal, 
  

una vez superado, volverá el principal a ejecer sus funciones; si el 
  

impedimento fuere definitivo, el suplente se principalizará y ejer 
  

cerá sus funciones por todo el período para el que fuer elegido el 
  

principal. - ARTICULO VIGESI'O PRIMERO.» - PRESIDENTE. - De entre log 
  

miembros del Directorio, la Junta General de Accionistas, elegirá al 
  

Presidente de la Compañía, quien ejercerá sus funciones por un períó 
  

do de DOS AÑOS, pudiendo ser indefinidamente reelégido; en caso de 
  

ausencia temporal o definitiva del Presidente, le subrogará el pri- 
  

mer vocal principal del Directorio, mientras dure la ausencia, en el 
  

primer caso O hasta que se cumpla el período para el cual fue ele- 
  

gido el titular , en el segundo. - ARTICULO VIGESIMO S*GUNDO+ - A 
        

TRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. - Además de las atribuciones que le conf 

MONSALVE MORENO Cra Ltda, 
Cuenta - Ecuador Sur. Am. 
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l6 

17 

18 

23 

24 

25 

26 

27. 

28 

dd e 

2-6 - 5 

fíere la I£y y los presentes estatutos, corresponde al Presidente: 

a).- Convocar y presidir las sesíones de Junta General de Accionmis 
  

tas y del Directorio; b) .- Autorizar con su firma en unión del Ge 
  

  

neS, las notas de sesiones de Junta General de accionistas y del - 
  

Directorio; así como las operaciones y contratos que comprometan a 
  

la Compañía, cuya cuantía exceda del cincuenta por ciento del cari 
  

tal social y reservas de la compañía o los que asi lo determinen 
  

los estatutos. - Cc). - Velar por el cumplimiento de las oblifacio- 

rente General los certificados provisionales y los títulos de accio |” 

  

nes legales, reglamentarias, estatutarias y las resoluciones de la 
  

Junta General de accionistas y del directorio. - ARTICULO VIGESIM 
  

TERCERO.- GERENTE GENERAL. -El gerente general, quien ejercerá la 
  

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, será 
  

elegido por la Junta General para un período de DOS AÑOS, pudiendo 
  

ser indefinidamente reelegido. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- ATRIBU 
  

CIONES DEL GERENTE GENERAL+- Además de las átribuciones que la Ley 
  

confiere a los administradores de esta especie de compañías y las 
  

señaladas en el presente estatuto, corresponderá al Gerente Úene- 
  

ral lo siguiente: a).- Convocar a Junta General de accionistas y 
  

a sesiones del Directorio; b).- Organizar y dirigir las dependen - 
  

cias de la compañía; 0).- Nombrar Y remover al personal de la compa 
  

ñía, fijar sus remuneraciones y decidir sobre las renuncias que - 
  

le fueren presentadas; d). - Suscribir en representación de la Com 
  

pañía todos los actós y contratos pertenencientes a su giro normal, 
  

con las limitaciones establecidas en el presente estatuto, por lo - 
  

que requerirá de la autorización del Directorio y la comparecencia 
  

conjunta del Presidente, según corresponda; e).-Actnar por medio - 
      de Procuradores; f). - Tomar bajo su responsabilidad la Caja y va- 
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda 
Cuenca - Ecuador Sur Am, 
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ñi irectorio y con 
y lores de la Compañía; 8).- Presentar yreviamente al Directorio 

y [8n ínforme a la Junta General Ordinaria te Accionistes, los documen 
  

tos señalados en el numeral cuarto del artículo trescientos cinco - 

  

de la Ley de Eompañías vigente; h).- Administrar la Compañía , sus 
  

bienes y pertenencias y establecer las políticas y sistemas de Opera 

  

ción; 1).- Ciidar que la compañía lleve sus libros sociales y con- : 

  

rra] 

tablcs de acuerdo con la Ley y bajo su responsabilidad. - ARTICULO 

  

  

sencia temporal, definitiva o impedimento del gerente general pora 

  

10 actuar , le subrogará con todas «sus atribuciones y deberes el Fre- 
  

11 sidente de la compañía, minntras dure la ausencia o impedimento , e 
AAA e 

  

19 [O hasta que la Junta General resuékva sobre el particular, en caso ; 
v 

  

13 de que la ausencia fuere definitiva. - ARTICULO VIGESTNO SEXTO+- 

14 [NOMBREMIENTO Y PRORROGA DE FUNCIONES .- El nombramiento del Fresiden : , 
  

15 teserá suscrito por el Gerente General y el de éste por el Presiden 

  

16 te; en ambos casos el correspondiente documento debidamente inscri- 
  

17 to se considerará como suficiente título para acreditar la calidad 
  

18 que a cada uno corresponde. - El nombramiento de los Vocales prin- 

A
 

a 

  

, cipales y suplentes del Directorio, Comisarios, y otros funciona - 
9 
ez 1   

e z . A 
4 20 rios cuya designación corresponde exclusivamente al Gerente General.| 5. 

  

21 serán suscritos por éste y ¡or el Presidente de la Compañía.Una vez 

  

99 conttuído el período para el cual fueron elegidos los dignatarios del 
  

ha compañía continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta ser - 
z 

23 

E 

- 
pa 

E $ 
de 

Sí x 
  

et
e 

I
R
 legalmente reemplazados, salvo los casos de destitución.-ARTICULO VI 

24 
  
BESIMO SEPTIMO.- FISCALIZACION. -La fiscalización de la Compañía yo 

25 
  

26 ser-á ejercida por un Comisario Principal. Los Comisnrios serán del 
  

97 signados por la Junta General de entre los accionistas o fuera de e 
        O

 

28 llós, por un período de UN AÑO. Podrán ser reelegidos indefinidamen-   
  

MONSALVE MOREMO Cin Ltda 
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¡ te.-ARTICULO VIGESIMO OSTAVO.-ATRIBUCIONES DEL COMISARIO.-El Eomisa 

08 

  
"
A
m
b
a
t
o
 

- 

9 1 rio Principal o Suplente, “cuando se halle reemplazando al titular, 
  

y | tendrá los siguientes deberes y atribuciones:a)Examinar en cualquier 
  

pquentas de pérdidas y ganancias, informes de administración, e infor 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

MICAS.-Artículo Vigesimo Noveno.- ESTAXS FINANCIEROS. - Los Estatu- 

omento, y sin previo aviso, todos los documentos y más papeles de da 
  

compañla;b) Revisar el Balance General y los de comprobación, las - 

  

ar sobre ellos a la Junta General; c)Asistir a las juntas generales 
  

d) Supervigilar las actuaciones de la administración, e informar a 
  

la Junta General o al directorio sobre cualquier irregularidad o - 

váolación dd la Ley; e)Las demás atribuciones que le confiere la 
  

Ley, los presentes estatutos y las' resoluciojes de la Junta General 
  

o del Directorio. Los comisarios estarán sujetos a las prohibicio- 
  

nes establecidas en la ley. - CAPITULO CUARTO.- DISPOSICIONES ECON 
  

  

tos Financieros de la compañía serán elaborados de acuerdo a lasnur 
  

mas legales pertientes..- ARTICULO TRIGESIMO. - REFARTO DE UTILIMA 
  

DES Y RESERVA LEGAL.- El reparto de utilidades se realizará de con- 
  

formidad con las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías. 
  

La Compañía deberá formar un Fondo de Reserva Legal tomando al efec 
  

to de las utilidades líquidas anuales, un porcentaje no menor al - 
  

diez ror ciento de éstas y hasta que el fondo alcance un valor e- 
  

quivalente al cincuenta por ciento del capital social. Sin perjuicio 
  

He ello, en cualquier tiempo, la Junta general de accibnistas, podían 
  

resolver la Constitución de Fondos de Rserva Especiales, en cuyo (as 

  

decidirá igualmente el porcentaje de las utilidades que se destinaráh 
  

al efecto y su aplicación. CAPITULO QUINTO.- OTRAS DISPOSICIONES, - 

  

PRIMERA.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.-.La Compañía se disolverá por 

  Tás causas establecidas en la Ley o por decisión de la Junta Gener     28 
  

MONSALVE MORENO Cia Ltda. 
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14 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

de Accionistas. Hallándose la compañía en situación de diso1ución,se 

enlamentarias pertinmmantes, debiendo actuar como liquidador el geren 
    
te general en ejercicio al momento de declararse la disolución, salvp 

  

resolución en contrarío de la junta general de accionistas .-Segundo.?t- 

  

NORMAS COMPLEMENTARIAS E INTERPRETACION. -En todo aquello que no es- 

  

huviere previsto en los presentes estatutos se estará a los dispues- 

  

o en la ley de Compañías y a las refurmas que en adelante se la in- 

  

orporen, las que se entenderán asiuiladas a este contrato.Correspon 

    erá a la Junta general de accionistas, la interpretación de los Es- 
  

btatutos; y, los casos de duta, así como aquellos que se produjeren - 
  

bor vacíos estatutarios, s-=rán resueltos por este mismo organismo.- 
  

Tercero.- AUTORIZACION. -El señor doctor, ERNESTO SEVILLA CALLEJAS, 
  

queda autorizado para que realice cuantos trámites fueren: necesario 
  

bara el pleno perfeccionamiento de esterinstrumento, así como para - 
  

fue, una vez que estuviere perfeccionado,convoque a la primera junta 

ul
 

  

gsneral de accionistas, la que deberá elegir dignatarios y adminis-|' 
  

tradores de la compañia. Usted, señor Notario, se servir-á agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrune 
  

LO». -f) Sevilla C. DR. ERNESTO SEVILLA CALLEJAS . ABOGADO. MATRICULA 
  

CIENTO OCHENTA Y CINCO-AMBATO+.- Hasta aquí la minuta que se halla - 
  

copiada íntegramente en la cual se afirman y ratifican los - 
  

comparecientes, la misma que queda elevada a escritura pública - 
  

con toda su validez legal .- Se egregan Jos documentos habilitan | 
  

tes. - Yo, la Notaria, además, doy fe : que conozco a los otorgan 
  

tes, quienes me manifiestan que comparecen a la celebración de 
  

este acto en forma libre y voluntaria y conociendo su natura- 
  

leza y efectos legales ¡; que leo Íntegramente y en alta voz -     
  

MONSALVE MORENO Css Láda. 
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esta escritura a presencia de los comparecientes ; que luego se - 
po 

procede a la suscripción , haciéndolo todos los concurrentes con - 

migo la Notaria en unidad de acto. La ¡resente escritura tiene - 

por cuantía la determinada en la minuta ;. hallándose exenta del - 
Y 

pago de timbres fiscales de conformidad a la Ley de Compañías - 
  

  

a en vigencia.Doy fe . - Lo entrelineado : pública : Vale . - Te 
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SERYICIOS COMERCIALES S.A. 

CREDISERVIS 

Quito, a 1£ de Marzo de 1+8%.  ' 

SENOR 
JAIME GUARDERAS SANCHEZ 
PRESENTE. - 

éomis consideraciones: 

gue por resolución del Directorio de la SN cumple informarle 
pata SERYICIOS COMERCIALES CREDISERVIS S.ñ., de esta 

fecha, $ resolvió por unanimidad de votos elegir a Usted 

las funciones de GERENTE GENERAL de la 

Empresa, por el  perfodo de dos afos, de conformidad con la 

establecido en los Articulos Trigésimo Segundo, Trigésimo 

Trigé8z:mo Luarto y Trigésimo Duinto del Estatuto de 

para que desempene 

Tercera, 
la Comparta, debiendo en consecuencia ejercer La 

representación legal, judicial y extrajudicsal de la 

Compa Ata.” La constitución de SERVICIOS COMERCIALES 

llevó a efecto mediante escritura COREDISERNIS S.me y $e 
pública otorgada el 10 de Febrero de 1%87/, ante el Notario 

Doctor Ruben Dario Decima Primera deí Cantón Yuito, 
Expinoza, iascrita en el Registro Mercantil el 17 de Marzo 
de 158€7.- 

SE 

A, e 

EDUARDO pc ario 

“ PRESIDENTE 

arto de cargo de GEKENTE GENERAL y prometo desempe Acepto el 

Estatuto y la Les. Quito, a 18 de contoriadad o con  *l 

Marzo de 1787, 

e) 
A A 
A -- 

A A 7 A 

A 

Jaime” GUARDERAS SANCHEZ 
CEREMTE. GENERAL. 

Loa eta fecha queda juserito el preseare 
documento bajo el Ne. 8 9 2, del Ko 

| istro de Nombra Luna 1 8, e 3 Sua 1 BAR 1987 
; REG do fmencanta. 

> 
o Uli E 

a ri 

A a o co % EL inn 2 
GUSTAVO AENA BANDFRAS 

Dir 
”" 
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m PROMETIN C. Ltda. 
iS Prevezdora para Metalmecánica e industrias €, Ltda. 
de Av. Cevaltos Hp 1319 y José F. Cuesta QA 

Teléfono: 326-929 — 522.153 

3 Ambato -» Ecuador 

   

  

Finiquitedo ul asunto por el cual se reunió esta Junta Universal Extra- 
, 

ordinaria de Socios y luego de dar lectura el acta y ser aprobada, se proce- 

ce a clausurar la reunión, siendo las 7:30 porte, el 12 de Uctubre de 1.988. 

PAS constancia de lo acordado en la presente Junta Universal Extraordi 

DA , . : : 
naris dy Sácios, syscgiben la presente acta los Socios asistentes. 

ef 14 XX 
VAbS 

  

Li pa 
"E ROME LOSA) IRUSTAVO SEVILLA TC. 

a Pablo Burbano De Lara . GERENTE - SECRETARIO 
> z 

E + GERENTE 
y > oh 
- a Y 3 

“ . á 3 
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ti? 
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$ CERPTPTOS: OÍ RA FOIOS EE OU OT EOTTDETO ET OIEA GON 

25 Ae Octubre de 1088. - FL OPIETIMAL. -= dMnbuto, 22 La «uta - 

  

  

   

  
 



PROMETIN C. Leda. 
Preveedora para Metalmecánica e Industrias €. Ltda. 
Av. Cevallos No 2319 y José F. Cuesta 
Teléfono: 826-989 — 822.253 
Ámbato - Ecuador 

  

+ 

ACTA_DE_ JUNTA UNIVERSAL EXTRAOROINARIA DE SOCIOS DE  PROMETIN C. LTDA. 

En la ciudad de Ambato a los doce días del mes de Octubre de 1.988, en- 

= cuéntranse reunidos los sercres: Custavo Sevilla y Carlos Cobo por sus pro - 

pios derechos, Pablo Burbano De Lara, en su calidad de Gerente y Representan 

te Legal de la Compañia Proveedora Metalmecánica S.A. "PROMELSA",. Las referi 

das personas representan el 100% oel capital social de la compañía y deci- 

den por lo mismo instalarse en Junta Universal Extraordinaria de Socios, -- > 

para conocer y resolver lu »iguiente: . 

- Se pone a consideración de los señores Socios para que Prometín C. Ltda.,- 

qu
éi

 

intervenga como accionista de la compañia CREDI AMBATO S.A., con un capi-- 

tal de S/. 3'000.000,00, 

Preside la sesión el señor Pablo Burbano De Lara, en su calidad de Pre- P
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sidente de la compañía y actúa como Secretario el Gerente de la misma, señor 

Gustavo Sevilla. El Presidente pide al Cerente-Secretario que previamente  - 

constate el quorum. El Secretario informa que los Socios concurrentes trepre- 

hw.
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sentan el 100% del capital social de la compañía, con lo que queda instalada 

formalmente lá sesión, siendo las 6:15 p.m. 

El señor Pablo Burbeno De Lara, manifiesta que sería saludable que la - 

Empresa Prometin C. Ltda., participe como socio de la compañía CREDI AMBATO- 

S.A., con un aporte de S/. 3'000,000,003 empresa cuyo objeto social propues- 

to en el documento adjunto es de conocimiento de la Junta. luego de delibe- 

rar sobre l3s bondades de esta inversión; se toman las siguientes resolucio-   nes; 

.- Autorizar al señor Dustavo Sevilla, Gerente de Prometín €. itda., para - 

que es representación ¿egal de la misma, participe en la constitución de- 

lá compañía CREDJ AMBATO S.A., con una canital de S/. 3'D00.0D0,00 

2.- Facultar al Cerente para que cumpla con codos los requisitos que estos - 

casos requiere hasta que se obtenga la inscripción en el Registro Mercan- 

til ue la mencionada compañia.
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